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09/11/2006/12:00/41-415.0004/Desconocido/
Desconocido/722/0/0/Dehesa.

09/11/2006/11:30/41-415.0005/Encinalagos del Ron-
quillo, S.L./c/Abad Gordillo, n.º 19, bajo, 41002 Sevilla/
1324/0/0/Dehesa.

Sevilla, 18 de septiembre de 2006.–El Jefe de la De-
marcación, Pedro C. Rodríguez Armenteros. 

 57.396/06. Resolución de la Autoridad Portuaria 
de Marín y Ría de Pontevedra por la que se con-
voca concurso público para la adjudicación en 
régimen de concesión administrativa de la parce-
la S.3.1 de la zona de servicios del puerto de Ma-
rín, para la construcción y explotación de un 
centro de ocio, área de esparcimiento y aparca-
miento subterráneo.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portua-
ria de Marín y Ría de Pontevedra, en su sesión de fecha 
veintiocho de septiembre de dos mil seis, aprobó los 
Pliegos de Bases y de Cláusulas de Explotación que regi-
rán la convocatoria de concurso público para la adjudica-
ción, en régimen de concesión administrativa, de la par-
cela S.3.1. de la zona de servicio del Puerto de Marín, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre de Régimen Económico y de Prestación de 
Servicios en los Puertos de Interés General. Las personas 
físicas y jurídicas interesadas en participar en el concurso 
podrán examinar los correspondientes Pliegos en las ofi-
cinas de la Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Ponte-
vedra, Avda. de las Corbaceiras, s/n, de Pontevedra. Las 
propuestas se presentarán en el Registro General de la 
Autoridad Portuaria en el plazo de tres meses, contados a 
partir del siguiente día a la publicación del presente 
anuncio, hasta las 14,00 horas del último día de presenta-
ción. La apertura de las propuestas y documentación ge-
neral se realizará de acuerdo con lo establecido en los 
Pliegos de Bases.

Pontevedra, 5 de octubre de 2006.–El Presidente, Juan 
Carlos Surís Regueiro.–El Secretario, José Carlos Nava-
rro Bernabeu. 

 57.427/06. Resolución de la Autoridad Portuaria de 
Tarragona referente al trámite de información pú-
blica relativa a la solicitud presentada por Bergé 
Marítima, S.A, para «Concesión de la superficie 
portuaria existente entre el muelle Galicia y el mue-
lle Cantabria para la explotación de una terminal 
de vehículos» y la ejecución del «Proyecto de am-
pliación de la campa del muelle de Andalucía».

La Autoridad Portuaria de Tarragona tramita un proce-
dimiento administrativo para el otorgamiento de una con-
cesión sobre dominio público portuario, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 110 de la Ley 48/2003, de 
26 de noviembre, de Régimen Económico y de Prestación 
de Servicios de los Puertos de Interés General,

Este procedimiento administrativo se inició a instan-
cias de la empresa Bergé Marítima, S.A con el objeto de 
obtener una concesión administrativa sobre dominio pú-
blico portuario.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 110.3 de la Ley 48/2003 citada, para que 
aquellos que estén interesados puedan presentar, en el 
plazo de veinte días hábiles, contado a partir del siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, alegacio-
nes sobre la solicitud de concesión que se tramita.

Los escritos de alegaciones deberán dirigirse a la Auto-
ridad Portuaria de Tarragona, sita en el paseo de la Escu-
llera, sin número, código postal 43004 de Tarragona.

Durante el referido plazo, podrá examinarse la docu-
mentación correspondiente, en horario de 8.00 a 15.00 
horas de lunes a viernes, excepto festivos, en la Unidad 
de Gestión de Patrimonio, ubicada en le primera planta 
del edificio de la Autoridad Portuaria de Tarragona. La 

presente resolución, al constituir un simple acto de trámi-
te, no es susceptible de recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 107.1 de Ja Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tarragona, 3 de agosto de 2006.–Josep A. Burgasé 
Rabinad, Presidente. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 55.668/06 Anuncio de la Subdelegación del Go-

bierno en Cádiz, Área de Industria y Energía, por 
el que se somete a información pública la solici-
tud de autorización administrativa, reconoci-
miento en concreto de la utilidad pública y el es-
tudio de impacto ambiental del proyecto de 
instalaciones del desdoblamiento del Oleoducto 
«Rota-Zaragoza, tramo Rota-Adamuz» y sus ins-
talaciones auxiliares, en los términos municipa-
les de El Puerto de Santa María y Jerez de la 
Frontera, en la provincia de Cádiz.

De conformidad con lo establecido en la Ley 34/1998, 
de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos; en el ar-
tículo 17 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de 
diciembre de 1954, y  56 de su Reglamento (Decreto
de 26 de abril de 1957); y al amparo de lo dispuesto en el 
Real Decreto-Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de 
Evaluación de Impacto Ambiental, y en la Ley 6/2001, 
de 8 de mayo, que modifica el anterior, se somete a infor-
mación pública el siguiente proyecto:

Peticionario: Compañía Logística de Hidrocarburos 
CLH, S.A., con domicilio, a efectos de notificaciones, en 
Madrid (C.P. 28045), Avenida Méndez Álvaro, 44, Edi-
ficio Laboratorio.

Número de Expediente: 99/06.
Objeto de la petición: La Compañía Logística de Hi-

drocarburos CLH, S.A., en el Plan de Expansión y Refor-
zamiento de su Red de Transporte de Hidrocarburos para 
aumentar su capacidad por aumento de la demanda de 
productos, ha proyectado la construcción de un desdobla-
miento del Oleoducto Rota-Zaragoza, tramo Rota-Ada-
muz, que es el objeto de este proyecto.

Objeto del proyecto: Las instalaciones, objeto de este 
Proyecto, en la provincia de Cádiz son las siguientes:  

Conducción: Tiene su origen en el P.K. 0,000 del 
Oleoducto Rota-Zaragoza, en la Estación de Bombeo de 
Rota, ubicada en el término municipal de El Puerto de 
Santa María, y, en este tramo, finaliza en el P.K. 39,306 
de dicho oleoducto, en el término municipal de Jerez de 
la Frontera; diámetro DN 16”; tubería de acero al carbo-
no API-5L X-52. En todo su recorrido, la conducción se 
instalará enterrada. La cobertura o recubrimiento mínimo 
utilizado será 1,20 m sobre la generatriz superior de la 
conducción.

La longitud total del Oleoducto (conducción) en la 
provincia de Cádiz es de 39.306 metros.

Instalaciones y sistemas asociados y complementarios 
a la conducción:

Trampa de rascadores de salida de la Estación de 
Bombeo de Rota, en el término municipal de El Puerto de 
Santa María, en el P.K. 0,000.

Válvula de seccionamiento VS-1601, en el término 
municipal de Jerez de la Frontera, en el P.K. 13,587.

Instalación de conexión con oleoducto existente, en el 
término municipal de Jerez de la Frontera, en el P.K. 
30,466. 

Acometidas eléctricas para suministro de energía a la 
instalación de conexión con el oleoducto existente.

Sistema de Protección Catódica conformada por una 
Estación de Protección Catódica, situada en la instala-
ción de conexión con el oleoducto existente.

Sistema de comunicaciones: sistema vía satélite re-
dundante con Sistema Vía Cable de Fibra Óptica, instala-

da en la misma zanja que la conducción, bajo tubo (bitu-
bo) de polietileno 2 Ø 40 mm.

Señalización del trazado del Oleoducto.

Trazado: El desdoblamiento del Oleoducto Rota-Za-
ragoza, tramo Rota-Adamuz, discurre, en la provincia de 
Cádiz, por los siguientes términos municipales:

El Puerto de Santa María: 9.819 m.
Jerez de la Frontera: 29.487 m. 

Presupuesto de las instalaciones: En la provincia de 
Cádiz, diez millones doscientos ochenta y cuatro mil 
quinientos veinticuatro euros con cincuenta y cinco cén-
timos (10.284.524,55 €).

Afección a fincas privadas

La afección a fincas de propiedad privada derivada de 
la construcción del oleoducto y sus instalaciones se con-
creta en la siguiente forma:

Uno.–Expropiación en pleno dominio de los terrenos 
sobre los que han de construirse las instalaciones fijas en 
superficie.

Dos.–Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
a lo largo del trazado de la conducción, con una anchura 
de cuatro metros (4 m), dos metros (2 m) a cada lado del 
eje, por donde discurrirá enterrada la tubería o tuberías 
que se requieran para la conducción del producto. Esta 
servidumbre estará sujeta a las siguientes limitaciones al 
dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o labo-
res similares a una profundidad superior a setenta centí-
metros (70 cm), así como de plantar árboles o arbustos de 
tallo alto a una distancia inferior a cinco metros (5 m), a 
contar desde el eje de la tubería o tuberías en zona rural y 
a una distancia inferior a dos metros (2 m), contados a 
partir del eje de la tubería en zona semiurbana.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, 
construcción o edificación así como efectuar acto alguno 
que pudiera dañar o perturbar el buen funcionamiento de 
las instalaciones, a una distancia inferior a diez metros 
(10 m) del eje de la tubería, a ambos lados de la misma en 
zona rural, y a una distancia inferior a cuatro metros (4 
m) contados a partir del eje de la tubería a ambos lados de 
la misma en zona semiurbana. Esta distancia podrá redu-
cirse, siempre que se solicite expresamente y se cumplan 
las condiciones que, en cada caso, fije el Órgano compe-
tente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las insta-
laciones con pago, en su caso, de los daños que se ocasio-
nen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o 
delimitación y los tubos de ventilación, así como de rea-
lizar las obras superficiales o subterráneas que sean nece-
sarias para la ejecución o funcionamiento de las instala-
ciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras, cubriendo la  franja que se 
refleja para cada finca en los planos parcelarios de expro-
piación. En esta Zona se hará desaparecer, temporalmen-
te, todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias 
para el tendido e instalación  de la canalización y elemen-
tos anexos, ejecutando los trabajos y operaciones preci-
sos para dichos fines.

Tres.–Para el paso de los cables de conexión y ele-
mentos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
sobre una franja de terreno de un metro de ancho (1 m), 
por donde discurrirán enterrados los cables de conexión 
que se requieran.  Para los lechos dispersores de la pro-
tección catódica, la franja de terreno donde se establece 
la imposición de servidumbre permanente de paso será 
la superficie de la propia instalación, más una franja 
perimetral de un metro (1 m) a cada lado.  Esta servi-
dumbre estará sujeta a las siguientes limitaciones del 
dominio:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o labores 
similares a una profundidad superior a cincuenta centí-
metros (50 cm), así como de plantar árboles o arbustos 
a una distancia inferior a un metro y medio (1,5 m), 


